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.POR LA CUAL SE oRDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y sE DICTAN
oTMS DrSP0StCt0NES"

[A SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL, DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983,
modiflcado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la
Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, y

GONSIDERANDOi

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y

Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean nesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y
que se adelanten en sus lurisdicc¡ones, así lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que mediante informe técnico con radicado No 20143300099083 de fecha 25 de Julio de 2014, funcionários
de la Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación man¡fiestan lo siguiente.

"La Corporación Autónoma Regional de La Guajha CORPOGUNIRA med¡ante Resolución ¡f
0313 del 25 de febrero de 2010, otorgó permiso de conces¡ón de aguas supeñ¡c¡ales captadas de
la fuente hidr¡ca denominada río Villanueva, cuenca del río Cesar, a nombre de la empresa
denominada AGUAS DEt SUR DE LA GUAJIRA S.A ES.P, parc el abastec¡miento del acueducto

del mun¡cipio de Villanueva - La Guajira, con un caudal de 117 liUseg, posteñormente d¡cha

concesión fue incluida en la Resolución N' 0232 del 25 de Febrero del 2011 por la cual se
reglamentó Ia coff¡ente de uso públ¡co denominada río Cesar y sus princrpales afluentes, en Ia
reglanentac¡ón el caudal asignado fue el n¡smo de 117 Luseg.

DESARROTTO DE LA WSITA.

En cumplimiento a los segu,'inienfos ambierfales de las concesrones de aguas supetf¡c¡ales de los
grandes usuarios, La Corporcc¡ón Autónoma Regional de La Guaiira contrató con la un¡ón

tenporal AGUNIRA para que le prestara apoyo en la realización de esta act¡v¡dad, para la cual se

progrumaron diferentes vlsttas de segu¡m¡ento, enfre esfas la pract¡cada al acueducto del

municipio de Villanueva - La Guajha, llevada a cabo el día 20 de Febrero del 2014, en las

rhsfa/acrbnes de la bocatoma, Iínea de aducc¡ón, desarenador y planta de tratam¡ento del

acueducto del munic¡pio de Villanueva - La Guaiira.

El recorr¡do se realizó en compañia del ¡ngeniero Rodrigo José Cuello Romero, en su cond¡ción de

diector técnico operat¡vo de la zona ll de la enpresa AGUAS DEt SUR DE LA GUAJIRA S.A.

E.S.P. In¡c¡almente se inspecc¡onaron las dos captaciones ubicadas de la s¡gu¡ente manera,

bocatona vieja coordenadas geográficas Datum (186WG51984) N 10'35'22.5'y W 72"57'49 0" a

una altitud de 316 msnm aprox¡madanente, esta bocafoma se encuentra deter¡orada con el d¡que

f¡ansversa/ seml destru¡do, el tío en este punto lleva un caudal muy bak el cual es tomado en su

totalidad por la bocatoma, cuenta con una línea de aducción en acero reforzado, desarenador el

cuat está expuesto a la sombra de grandes árboles que en la temporada de estado caducifolio Ie

apoftan una cant¡dad cons¡derable de hojas secas. La segunda bocatoma al ígual que la primera

se encuentra ub¡cada en la margen derecha del cauce y presenta un ¡npoftante deterioro en su

estructura, tambíén cuenta con un desarenador independiente que al igual que el anterior está

constantemente expuesto al ingreso de hojarascas de los árboles que la rodean; el punto donde se

ubica la bocatoma II corresponde a las coordenadas geográficas Datum (186WG51984) N
10"34'48.2" y W 72"57'05.8' a una aftitud de 373 msnn aprox¡madamente.
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REGISTRO FOTOGMFICO

lmagen 1. Estado de la bocatoma ll

lmagen 3, Estado de la Bocatoma I

lmagen 5. Deterioro en la Planta

En la planta de tratam¡ento se aprecian cons¡derables pérdidas por difefenfes causas. Se encuentran
filtraciones en las estructuras de concreto de la planta, princ¡palmente en Ia d¡latación del muro de

ampliación de la planta. El caudal total del río aguas arnba de la segunda bocatoma no supera los 200

LUseg, de /os cuales la planta está captando 158 LUseg, de este caudal en la planta se retornan al
cauce unos S liUseg aproximadamente y con las pétdidas en la planta que alcanzan un caudal de 11

Livseg aprox¡madamente se alimenta una pequeña acequ¡a que sude unas f¡ncas aledañas a la
Dlanta.

CONCEPTO TECNICO Y CONNOTACION AMBIENT AL

Con la inspecc¡ón del acueducto del municipio de Villanueva - La Guajka, se evidenció el mal estado
de /as esfrucfuras de captac¡ón y el desperdicio de agua en Ia planta. El caudal conces¡onado es de
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lmagen 2. Estado del rio arr¡ba de la bocatoma ll

lmagen 4, Panorámica del rio abajo de la bocatoma I

lmagen 6. Acequia alimentada por pérdidas en la planta
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117 LtUseg y el caudal captado está ahededor de 158 Lit/seg, que descontando el retomo at río en Ia
planta de 5 L¡Useg aproximadamente, estarían superando eltope conces¡onado en 36 Lit/seg.

E/ slstema no cuenta con macro-med¡dores que permitan conocer los volúmenes reales de aguas
consumños, como consecuenc¡a de esta s¡tuac¡ón no v¡enen reportando los volúmenes de aguas
captados en los periodos objeto de cobro de la Tasa por Ut¡l¡zac¡on de Agua.

Es necesario la optimización del s¡stema de captación por el detetioro presentado en /os dlques
trasversa/es que aumenta /os nieles del agua en las bocatomas, también es ¡mpoñante recubir un
tramo de afloramiento de Ia línea de aduccíon de la bocatoma l, así como también disminuir o evitar
las fugas en Ia planta de tratam¡ento.

lnstalar cuanto antes los macro medidores de volúmenes captados y realizar /os respecfivos reporfes
de los volúmenes captados en los penodos objeto de nbro de la tasa por utilización de Agua.

Que teniendo en cuenta el informe técnico antes mencionado, este Subdirección de Calidad Ambiental

encuentra los méritos suficientes para iniciar la respectiva investigación ambiental contra la empresa AGUAS
DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P., ident¡ficada con el NlT. 811.034.168 - 7

COMPETENCIA DE LA CORPOMCIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,

subrogado entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es

titular de la potestad sancionatona en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Tenitonal, y demás autoridades ambientales, de conformrdad con las competencias establec¡das

por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su artÍculo 8, que es obligaciÓn del Estado y de las personas

proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordanc¡a con los art¡culos 79,80 y 95

numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio amb¡ente es un patrimon¡o común, cuyo

mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben part¡cipar el Estado y los

particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos

naturales renovables,

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al l\iledio

Ambiente consagra en su Articulo '1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los part¡culares

deben partrcipar en su preservación y manelo, por ser de utilidad pública e interés social

Que la Ley g9 de'1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos nalurales renovables, lo

cuál comprenderá el vertimiento, emis¡ón o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y

gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertim¡entos 0

emisiones que puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal desanollo sostenible de los recursos

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden

expedición de las respectivas licencias amb¡entales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

eue, a su vez, cabe hacer referencia a lo eslablecido en el inciso tercero del artlculo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden públ¡co y no podrán ser objeto de

transaccrón o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares

eue según el Art¡culo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo disposic¡ones especiales, sÓlo

puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.
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Que el Artículo 92 del Decreto en mención, establece que 'Para poder otorgafla, toda concesión de aguas
estará sujeta a condic¡ones especiales previamente determ¡nadas para defender las aguas,
conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines
pública e inteÉs social ¡nherentes a la utilización.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondrán ser prorrogadas, salvo
por razones de conveniencia oficial,

Asi mismo, el articulo 54 de la norma en cita estableció que las personas naturales o jurídicas y las ent¡dades
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos dilerentes de aquellos que se ejercen por
min¡ster¡o de la ley requieren concesión, para lo cual deberán dirigir una solicitud a la autoridad competente
para tal fin.

Que Ia Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al proced¡m¡ento
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas y
los princ¡pios ambientales prescr¡tos en el articulo 1o de la ley gg de 1993.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagación Pret¡m¡nat:Con objeto de establecer si
ex¡ste o no mérito para in¡c¡ar el procedim¡ento sanc¡onatorio se ordenará una ¡ndagación preliminar, cuanoo
hubiere lugar a ello,-imposición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron
verificados, se procederá a ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la
presunta ¡nfracc¡ón y se ¡ndividualizarán las normas ambientales que se estiman violadas.

Que se entiende por investigación preeliminar: 'Como Ia pimera aproximación del invest¡gador a la reat¡dad u
obieto de estudio, lo que le perm¡te reunir datos de prinera nano para contextualizat y detimitar el problema
de investigación y así reunir suficiente información para hacer det mismo un adecuado plmteam¡ento,.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedim¡ento sanc¡onator¡o se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida oreventrva
med¡ante acto adm¡nistrativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código
Contenc¡oso Administrativo, el cual dispondÉ el inicio del procedim¡ento sancionatorio para ver¡lcar tos
hechos u omisiones constitutivas de inftacción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión
se procederá a recibir descargos,

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar
t0d0 t¡po de diligencias admin¡strativas como v¡sitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
mediciones, caracte¡izaciones y todas aquellas actuaciones que esüme necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos próbátorios.

Que de conform¡dad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales delarticulo g, esta corporación declarará la cesación de procedim¡ento.

Que en caso de exlstir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular
ca¡'gos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio oe
2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de Cal¡dad Amb¡ental de la Corporación Autónoma Reg¡onal de la Guajira
- CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: O-rdenar la apertura de investigación ambiental contra la empresa AGUAS
DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P., identificado con el NlT. 811.034.168 - 7, con el ftn de verificái ios
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protecc¡ón ambiental, de conform¡dad con lo
expuesto en Ia parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción v
completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuacionel
administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 2-2 de la Láy ,1333 
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de julio de 2009.

ARTICULo TERCERo:
contenido del presente acto admrn¡strat¡vo al representante Legal de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA
GUAJIRA S.A.E.S.P., o a su aooderado debidamente constituido,

ARTICULO CUARTO:
el contenido del presente aclo adm¡nistrativo al Procurador Judicial, Amb¡ental y Agrario - Seccional Guajira,
en cumplimiento a lo establecido en el Arliculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
correspondiente publicación.

ARTICULO SEPTIMO:
conforme a lo preceptuado en laley 1437 de 2011.

ARTlcuLo ocrAvo: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo dispuesto en el Articulo 69 de la ley g9 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partirde la fecha de su ejecutoria.

NoTIFIQUESE, coMUNiQUEsE, PUBLIQUESE Y cUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 4 días del mes

P¡oyecló: J Palommo
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Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Comoración, notificar el

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corooración. comunicar

Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Amb¡ental de esta entidad

Cónase traslado a la Secretaria General de esta entidad para su

Contra el presente Auto no procede ningún recuno por la vía gubernativa


